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M O D E L O  DE  U T I L I D A D  

por VEINTE años

en España, a favor de la  razón so c ia l "STENTOR" EM­

PRESA DE PUBLICIDAD EN GENERAL S .A ., c/ Eloy Gonzalo 

nfi 34, Madrid, port 

"TARJETON PUBLICITARIO»

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo se relaciona» como su enun­

ciado indica, en general con un tarjeton  pub lic ita ­

r io  y de manera especifica  se r e f ie r e  a un nuevo t i ­

po de ta r je ta  pu b lic ita ria  y/o fe l ic ita c ió n .

En la  actualidad son conocidos diversos tipos 

de tarjetones pu b lic ita rios y/o de fe l ic ita c ió n , cons 

titu idos generalmente por una cartulina en una de cu­

yas caras está grabado o rotulado un dibujo más o me-
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nos alusivo a la  publicidad o fe lic ita c ió n  a r e a l i ­

zar. S i bien estos modelos vienen cumpliendo su f in , 

éste, en la  mayoría de lo s  casos no es concreto.

En e l actual modelo se constituye un tarJetón 

pu b lic ita rio  que, reuniendo las  ventajas de los co­

nocidos y empleados actualmente, ofrezea mayores ven­

tajas que éstos, siendo ésta le  fina lidad  fundamen­

ta l de este modelo.

Entre los  proposites que con este modelo se per­

siguen figuran:

Crear un tar jetóla pu b lic ita r io  y/o de f e l i c i t a ­

ción perfeccionado en sus características de proyec­

to , diseño y montaje, que rea lic e  la  misión para la  

que especificemente ha sido concebido con la  máxima 

seguridad y e fica c ia  i constitu ir dicho tarjetón  a 

p a rtir  de una lámina de material adecuado, configu­

rada siguiendo las d irec trices  usuales en esta indus­

t r ia ;  preveer en la  propia lámina la  producción de 

unas lineas de quiebro estratégicamente distribuidas 

que cumplen la  doble misión de aumentar e l  Indice 

de fle x ib ilid a d  de dicha lámina y perm itir e l  do­

blez de la  misma por estas lin eas ; disponer, en una 

de las caras de la  lámina, una pequeña pieza de ma­

dera que se f i j a  a e lla  mediante un adhesivo u otro 

medio adecuado; grabar o imprimir sobre esta pieza 

una leyenda alusiva a l objeto y f in  de esta ta r je ­

ta ; constitu ir un tarjetón  de publicidad y/o f e l i ­

c itación  de las características y para los  fin es 

que se indican todo e l lo  dentro de una manufactura 

relativamente eoonómioa.



De conformidad con un detall© del invento» 

se consideró como conveniente, con stitu ir un tar­

je ton de publicidad mediante una pieza plana de 

estructura laminar, cuya configuración se obtiene 

mediante e l  correspondiente troquelado, durante 

cuya fase se producen en la  su perfic ie  de dicha 

lámina unas lineas de quiebro para fa c i l i t a r  e l 

doblez de ósta.

Otro deta lle  del mismo modelo prevóe la  dis­

posición, en una de las caraos de dicha lamina, de 

iiwn fina lámina de madera o sim ilar que se f i j a  a 

e lla  mediante un adhesivo o pegamento adecuado; 

incluyendo igualmente, la  posib ilidad  de efectuar 

sobre dicha pieza e l  grabado de un diseño o l e ­

yenda, o ambos a la  vez, que se re fieran  a l f in  

deseado. En e l  caso práctico descrito  en esta me­

moria, e l  tarJetón está formado por una lámina de 

cartulina o sim ilar que se p liega  por su linea me­

dia, disponiéndose, en una de las caras as i deter- 

minadas, una pequeña placa de madera en la  que se 

ha grabado las siguientes leyendas: " buena SUERTE" 

"TOQUE MADERA."• En la  c a r i l la  in te r io r  se dispone 

la  fe lic ita c ió n  que se desóe.

una idea más completa del modelo de tarjeton 

que en esta memoria se preconiza, asi como de su 

u tilidad  y benefic ios, la  proporcione la  siguiente 

descripción a l hacer referencia  a la  lámina de d i­

bujos que se adjunta, en la  cual se representan tan 

solo por via  de ejemplo lo s  deta lles  preferidos de 

la  idea del invento.
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En dichos planos se emplean mareas de referen# 

cía  semejantes para Indicar partes que se eorrespon 

den en las  d istin tas v is tas  representadas, las cua­

le s  se especifican en la  presente memoria y después 

se concretan en las notas fin a les  de reivindicación

En dicha lámina de dibujost

La f l g .  1* representa una v is ta  en planta del 

anverso del modelo en esta memoria descrito  y re­

comendado.

La f l g .  2* corresponde a una v is ta  en planta 

del reverso del conjunto.

La f i g t  5* representa una sección v e r tio a l 

del mismo conjunto.

Antes de proseguir esta memoria, se hace la  

aclaración de que estos deta lles  se dan únicamente 

por v ía  de ejemplo a l hacer referencia  a un posible 

caso de rea lización  práctica , por consiguiente es­

ta descripción debe ser considerada desde un punto 

de v is ta  ilu s tra t iv o  más bien que re s tr ic t iv o .

En los dibujos comentados, se indica con e l 

n# -1- la  lámina de cartulina o sim ilar que deter­

mina e l  cuerpo del ta rje tón . Esta lámina se e fec­

tuará con aquella configuración que se considere 

conveniente; produciéndose, sobre e l la ,  unas l i ­

neas de quiebro -2- que se indican por líneas de 

trazo y «x » . Esta línea de quiebro subdivide la  

lámina base en dos c a r illa s  -3- y -4 -, efectuán­

dose en una de e lla s  una depresión -5 - en la  que 

se dispone y se adhiere mediante un pegamento u 

otro medio, una fina  placa -6- de madera sobre cu-
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ya superfidie se graba o imprime una leyenda ade­

cuada. Igualmente en e l  reverso de la  c a r i l la  -3- 

se imprime cualquier fe l ic ita c ió n  o reclamo,

se comprende fácilmente que e l actual modelo 

proporciona un nuevo ta rje tón  p u b lic ita r io  en e l 

que, debido a la  naturaleza del material en que es­

tá fabricado, se asegura la  posib ilidad de fa b r i­

carlo dentro de una manufactura barata.

Los deta lles  expuestos describen las caracte­

r ís t ica s  esenciales del actual modelo de u tilidad , 

en e l  cual podrán Introducirse todas aquellas mo­

d ificaciones de d e ta lle  que las circunstancias y 

la  p rfq tica  pudieran aconsejar, siempre y ouando 

que con las variantes que se introduzcan, no se 

cambie, a lte re  o modifique la  esencialldad del ob­

jeto  desorlto .

K.. 0 T A

se declaran como de propiedad y novedad en 

Espada e l  oontenido de las sigu ientes:

R E  I T H B I . O i . C I O . I l B  

1®.- Tarjetón de publicidad, que se carac­

te r iza  por estar constituido por una lámina rec­

tangular que cuenta, en su parte media, con una 

linea de quiebro que la subdivide en dos c a r illa s  

iguales, abatib ies una sobre otra por dicha lin ea , 

una de las cuales tiene efeotuada en su superfi­

cie  una depresión rectangular.

2 * .-  Tarjetón p u b lic ita r io , que se caracte­

r iza  porque en la  depresión mencionada en la  nota 

precedente se a lo ja  una fina placa de madera que
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queda solidarizada con e l le  mediante una capa de 

adhesivo,

3 » .-  "TABJETON PUBLICITABIO"

Todo e l lo  ta l y  como se describe en la  memoria 

que antecede que oonsta de SEIS hojas escritas a má­

quina por una sola de sus ceras y  una lámina de dibu­

jos que la  Ilu s tra ,

Madrid» 10 de Noviembre de 1,955



Madrid ¡O Noviembre de 1955, 

p. a. E. GONZALEZ -  VACAS.
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ESÓALA VAfí/ABLE,
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